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Calamón, 171 del Grupo de Viviendas Sociales, decretando su
desahucio que habrá de verificarse voluntariamente en el plazo
de diez días, contados a partir del día siguiente a la notificación
de esta Resolución, debiendo dejar la vivienda libre, vacua y expe-
dita, depositando las llaves en el Servicio Territorial de Badajoz,
(Avda. de Europa, 10, 2ª planta), advirtiéndole que de no realizar-
lo en tal plazo, se procederá a su lanzamiento.

Contra esta Resolución que no pone fin a la vía administrativa, se
podrá interponer en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de su notificación, Recurso de Alzada ante la Excmo.
Sr. Consejero de Vivienda, Urbanismo y Transportes de conformidad
con el art. 114 de la vigente Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con apercibimiento de proceder, en caso contrario, al
lanzamiento de cuantas personas, muebles y enseres se encontra-
sen en la vivienda.

Mérida a 27 de febrero de 2001. La Directora General de Vivien-
da. Fdo.: Isabel Ceballos Expósito.

ANUNCIO de 24 de marzo de 2004, sobre
notificación de la Resolución del expediente
de desahucio incoado contra Dª Ramona
Bonifacio Rubio.

No habiendo sido posible practicar a Dª Ramona Bonifacio Rubio
la notificación de la Resolución del expediente de desahucio
núm. M-18/99 que se especifica en el Anexo, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviem-
bre de 1992).

Badajoz, a 24 de marzo de 2004. La Instructora, AMALIA LAVADO
CRUZ.

A N E X O

RESOLUCIÓN DE LA ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL DE VIVIENDA
EN EL EXPEDIENTE DE DESAHUCIO ADMINISTRATIVO Nº B-18/99,
SEGUIDO CONTRA Dª RAMONA BONIFACIO RUBIO

Visto el expediente de desahucio administrativo nº M-18/99, segui-
do contra Dª Ramona Bonifacio Rubio, por infracción del régimen
legal que regula las Viviendas de Protección Oficial y,

HECHOS

Primero.- Que con fecha 29 de septiembre de 2000, la Instructo-
ra del expediente formuló Propuesta de Resolución en la que se
declaró probado que la expedientada, no ocupa la vivienda de
forma habitual y permanente, en su parte dispositiva se propone
la resolución del contrato, concediéndole un plazo de diez días,
para que desaloje voluntariamente la vivienda, contados a partir
del día siguiente a la notificación de la Resolución y proceder, en
caso contrario, a su lanzamiento.

Segundo.- Que en la tramitación de este expediente se han
cumplido cuantos plazos y requisitos señala el art. 142 del Decre-
to 2114/1968, de 24 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Viviendas de Protección Oficial, así como la Orden de
19 de enero de 1978, que establece el procedimiento de urgencia
para estos expedientes, en relación con el art. 50 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Que no han sido desvirtuados los hechos probados y
que constituyen la causa especial de desahucio administrativo tipi-
ficado con el número 6 de los artículos 30 del Texto Refundido
de la Legislación de Viviendas de Protección Oficial aprobado por
Decreto 2960/1976, de 12 de noviembre, y 138 del Reglamento
de Viviendas de Protección Oficial de 24 de julio de 1968.

Segundo.- Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos
30 y 141 del Texto Refundido y Reglamentos antes citados, la
Dirección General de Vivienda, podrá acordar el desahucio, y en su
caso, el lanzamiento de los arrendatarios o beneficiarios de las
viviendas, locales de negocio o servicios complementarios de su
propiedad, cuando concurra cualquiera de las causas tipificadas en
el art. 30 de la Ley y 138 del Reglamento de Viviendas de
Protección Oficial.

Tercero.- Que es competente esta Dirección General para la reso-
lución del expediente, en virtud de lo dispuesto en el art. 3 del
Decreto 91/1999, de 29 de julio, y Real Decreto 949/1984, de 28
de marzo.

Vistos los preceptos legales citados, la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y demás de general aplicación, esta Dirección General, acep-
tando la Propuesta formulada por la Instructora del expediente,

A C U E R D A

Resolver el contrato otorgado entre la Consejería y Dª Ramona Boni-
facio Rubio, respecto de la vivienda sita en Mérida, calle Trujillo,
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portal 9-1º (bloque central) del Grupo de Viviendas Sociales,
decretando su desahucio que habrá de verificarse voluntariamente
en el plazo de diez días, contados a partir del día siguiente a la
notificación de esta Resolución, debiendo dejar la vivienda libre,
vacua y expedita, depositando las llaves en el Servicio Territorial
de Badajoz (Avda. de Europa, 10, 2ª planta), advirtiéndole que de
no realizarlo en tal plazo, se procederá a su lanzamiento.

Contra esta Resolución que no pone fin a la vía administrativa, se
podrá interponer en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de su notificación, Recurso de Alzada ante la Excmo.
Sr. Consejero de Vivienda, Urbanismo y Transportes de conformidad
con el art. 114 de la vigente Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con apercibimiento de proceder, en caso contrario, al
lanzamiento de cuantas personas, muebles y enseres se encontra-
sen en la vivienda.

Mérida a 11 de junio de 2002. La Directora General de Vivienda.
Fdo.: Isabel Ceballos Expósito.

CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 19 de abril de 2004, de la
Secretaría General, por la que se anuncia a
concurso público, por el procedimiento
abierto, y por la vía de urgencia, la
contratación del suministro para la
“Ejecución del equipamiento y montaje
museográfico del Museo de Los Auroros en
Zarza Capilla y redacción del proyecto”.
Expte.: R1042AL02017.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
(Régimen Interior).
c) Numero de expediente: R1042AL02017.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Ejecución del equipamiento y montaje
museográfico del Museo de los Auroros en Zarza Capilla (Badajoz)
y redacción del proyecto.
b) Número de unidades a entregar: Tal y como se especifica en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y número: No procede.
d) Lugar de entrega: En el inmueble recuperado al efecto y obje-
to de la redacción del proyecto museográfico de este contrato.
e) Plazo de entrega: Con anterioridad a la fecha fijada para el fin
del plazo de la ejecución, que es de dos meses.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía de urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: Ciento veinte mil doscientos dos euros con cuarenta
y dos céntimos, (120.202,42 ) I.V.A. incluido. Cofinanciado con
Fondos Europeos (FEDER).

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Exenta, en base al art. 35 del R.D.L. 2/2000, de 16 de
junio, por el que se aprueba el texto refundido de la L.C.A.P.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Sección de Régimen Interior.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, nº 14.
c) Localidad y código postal: Mérida. 06800-Badajoz.
d) Teléfono: 924-00.70.09.
e) Telefax: 924-00.70.35.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con
anterioridad a las 14:00 horas del octavo día natural, contado a
partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. SOLVENCIA ECONÓ-
MICA Y FINANCIERA Y SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL:

a) Clasificación: (grupos, subgrupos y categoría): No procede.
b) Otros requisitos: No procede.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las 14:00
horas del octavo día natural, contado a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el D.O.E. Si esta
fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente
día hábil.


